
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

DEPOSITO LEGAL.-VA. N.° 1.-Í958

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.............................. 400 pesetas
Semestre . . . . 200 —
Trimestre .... 100 —
Húmero corriente. 5 —
Húmero atrasado. . 7 —
Edictos de pago y aniuicio.s de inte

rés parnéuleir, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este SOLETlN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde perrnanecerá hasta el recibo del siguiente.

, .PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial)

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirá* 
previo pago. '

Número 217 Lunes 26 de septiembre de 1966 (franqueo concertado 47í3) Pág'ina l

ADMINISTRACION PROVINCIAL
.GOBIERNO CIVIL

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

EDICTO

A fin dfe hacer efectdivo a favor de 
te- Empnesa “AvíCoilia del Campo, 
S. A.” (AVICAM), ©1 bemefioio de 
expropiacidn forzosa, que le ha sido 
cancedádo por Q¡nden de 'la Prcsidein- 
oia del Gobiémo de 3 de julio de 
1964, como acogida ai ¡régimen del 
Poílo de Desarrollo industrial de Va-" 
lladohd, la. Gerencia del mismo, remi
te, a esta Comáisión Provincial de 
Servicios Técnicos, el proyecto de 
instalación presenitado por dicha Ern- 
presa, en unión de la relación de los 
immueblles necesairios ' afectados por 
d mismo, desarittos material y jurí- 
dioaimenite en la forma que a conti- 
¡niuaicióh se expresa.

lalación ihdávüdualizaida del in- 
maiebie sobre el que se solicits 
'exiprop^ioión forzosa por la Sociedad 
‘‘Avicaïa del Gampo, S. A.”, a efectos 
de lo prevenido en el artículo 2.® del 
•bfeoréto 2854/1964, de 11 de Septiem
bre de 1964.

PiNc.A. MATRIZ. Finca rústica, sitaén 
Valladolid, al pago denominado “La 
Ovetruela”, de superficie catastrada 
38.750 metros cuadrados (treinta y 
®weve mil setleoienioE cincuento), 
3ánidanjte por el Norte, con don Fran- 
cisco Arango Rodríguiez ; al Sur, con 
fe carretera de La Overuela a Valla- 
doloid'; al Este, con don. José-Antonio 
Arango Arango y don Francisco 
Arango Rodríguez, y al Oeste, con el 
camino o lindé dél Canal de Cas- 
tálla.

El propietario es don José-Antonio 
Arango Arango, que vive en “La 
Overudla”, Valladolid.

Datos Catastrales. Esta finca se 
¡encuentra' ca'tastradia: en el polígono 
1, hoja 1 del término mun¡iici'pal de 
Valladolid, con el número de parco 
la 79-a.
• Datos Registrales. Hechás las 
comprobaciones correspondientes, en 
el Registro de la Prapiedad de Valla- 
doLid, no aparece en diioho Registro 
ninguna finca inacrita a nombre de 
don José-Antonio Arango’ Arango, 
que tenga caractierísticas exactas a 
la finca objeto de expropiación.

PARCELA A EXPROPIAR. ®s UU® parce
la a segregar dé la finca matriz, que 
tiene figura irregular, y está sátuada 
en el 'Límite oeste de la finca matriz, 
o sea todo a lo largo del Canal de 
Castilla. - . ■

La 'parcela a segregar tiene una 
BUiperfáicie ,de 22.747 metros cu'adra- 
dos (veintidós mil setecientos cua
renta y siete metros cuadrados) y 
forma' un polígono irregular de seis 
laidos, que enumeramos del 1 al 6, 
comenzando por el norte siguiendo 
al este.

'El lado número 1 coincide con el 
Límite norte y limita con don Fran
cisco Arango Rodríguez y teniendo 
una longitud de 127 metros (ciento 
veintisiete metros).

El lado número 2 situado ai este, 
formando, con el anterior, ángulo 
sensiblemente recto y hmita con: don 
Francisco^ Arango Rodríguez en una 
longitud de 70 metros (setenta me
tros) y con la finca' matadz, en una 
longitud de 70 metros (setenta me
tros) también, tenienidó en total una 
longitud de 140 metros (ciento cua
renta metros).

Él lado número 3, situado al este, 
forma con el anterior un ángulo 
obtuso, limita con'la fí¡nca matriz y 

tiene una longitud de 90 metros 
(noven.ta metros).

El lado número 4, está situado ai 
este, es paralelo a la linde del Canal 
de Castilla (lado número 6), quedan
do entre ambos, la entrada a la par
cela que sé describe, limita con la 
finca matriz y tiene una longitud de 
60 metros (sesenta metros).

El ladó número 5, es la linde de la 
carretera y límite sur de bi parcela, 
teniendo una longitud de 35 metros 
(treinta y cinco metros).

El lado número 6, es el lím'ite oes
te y va: a lo largo del Canal de 
Castilla y tiene una longitud de 240 
metros (doscientos cuarente metros).

En cumplimiento de, lo dispuesto 
en el artículo 3.® dél Decreto de 11 
de septiembre de 1964, esta Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, ha 
acordado abrir una información, pú
blica, para que, en el plazo de quince 
días hábiles, las personas afectada.? 
por la expropiación, puedan formu
lar, por escrito, ante esta Comisión, 
las alegaciosres que estimen oportu
nas, a los solos, efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan pro
ducido al relacionar los bienes afec
tados por la ocupación, de conformi
dad con lo esta'bHecido en el apartado 
2.® del artículo 56 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa..

.>.23. de septiembre de 
;"T9é6^El^ob^piatíor civil presiden- 
4n .W Irerez B'^stamante. .

?FoQO¿Heí^d'a^ 3.068

'ADMINISTRACION MUNICIPAL
,BOLAÑOS DE CAMPOS

Rendida la cuenta del presupuesto 
extraordinario, formado pora la oons- 
truoción de la Casa-Ajumtamiento y
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Otilias aitencioirDes, se halla expuesta ail 
público, con sus jiustificantes, en la 
Sefcretaría de este 'Ayunteffmenito^.xxir 
lespacio de quince días, durante cuyo 
plazo y ocho días más, pueden for- 
mularse las ohsieirvaicioinies y reparos 
que se estimen pertinientes, de con- 

■ fonmidad con lo dispuesto en el ar- 
tócuio 790 de la Dey de Régimien Do 
*^-.., ^cai-»*****’'*^

f<''‘'^^ des íJanpos, 14 de septiem- 
y fetfié'’de 1966..—¡Ett^cafticlle, B. Collantes.
1- , ' 2.987-2.124

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de' suplemento de crédito 
número 2/1966, en . el presupuesto 
ordinario del año actual, por medio 
del superávit del ejercicio' ant/erior, 
queda' expuesto ai público, en Secre
taría, por el plazo do quince días, 
pera su examen y redíamaciones.

Fontihoyuelo, 17 de septiembre de 
1966.—-Eli ailcaide, Pedro Hermoso. 

t ■ 2.999-2-125

y ] 0 ÍSCAR
j Por yeuerdO' déi • Pleno de esta 
Corpéñación . municitpai, de fecha 2 
del actual, ha sido aprobado, en prin
cipio, id proyecto' de Reglamento 
Espieciai para la concesióai de hono
res y distinciones, cuyo documento 
se somete a información pública, por 
d plazo de un mes, en cumiplimiento 
dd artículo 305 dd Reglam'ento de 
Organizaoión, Funcioinaaniento y Ré
gimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales de 17 de mayo- de 1952.

Lo que se hace público para gŒ©- 
ral conocimá.ento, advirtiendo a quie
nes deseen, examinar d proyecto de 
Reglamento de que se trata y d 
expediente respectivo, . que se halla 
de manifiesto, en Secretaría, durante 
las horas de -oficina, en cuya Depien- 
denda pueden presentar, por escirito 
y dentro del plazo señalado', las ob
servaciones, 'sugenenpas, reparos o 
redamaciones q u e 'estiimien proce
dentes. .

Tsear, 14 (fe ¿septiem'bre de 1966.— 
El alcailde^ Jesús Herrero.

' 3.000-2.126

; PADILLA DE DUERO
Se halla expuesta al público, en la ’ 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, la cmdenanza 
fiscal • sobre desagüe de canalones, 
m-odificada para el año de 1967, a 
efectos de redamaciones, conforme 
a 10' dispuesto en el artículo' 722 de la 
vigente Ley de Régimien Local.

Padilla de Duero, 10 de septiembre 
de 1966.—El alcalde, Aquilino Se
rrano. ,

3.019-2.127

POZAL DE GALLINAS
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento' expediente -de suple- 
mente de crédito númiero' 1, con 
cargo al superávit del último ejerci
cio-, se halla expuesto al público', por 
espaicio de quince días, para oír re
damaciones, - conforme determina el 
artículo 691 de lidJUey de Régim,e;n 
Local. 1

Poí^ú de. Gallina'S, lñ> de septiem
bre d^‘ 1966.—^E1 ..alcalde, Antonino 
Gamaâ^tra. ¿1. a 1 ■

2.128

VIlÁlÍFRA DES. DE CAMPOS

Aprobado por ’este Ayunítamiento 
el expediient© n/úmero 2 de suplemen^- 
to de crédito, por médio de superávit 
(M ejercicio anterior, para atender 
al pago dte' las obligaiGáones que cons
tan en el mi'Smio, queda expuesto' al 
público, en la Secretaría dé este 

r Ayuntamiento, por el. plazo de quin- 
: efe' dSqs, a los efectos de oír redama- 

cionies. ...Í - ■ * •
ViHáftades •• de Campos, 19 de sep- 

tieanbife' de 1966,—El alcalde., Poh- 
cairp<^ Giraldo.-m/^ \

^ 3.028-2.129

ADMINISTRAGION DE JÜSTIG!A
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gomiez-E'scolar González, 

magistrado, juez, de primeira ins
tancia nurn'eto dos de Valladolid'.
Hago saber: Que- en. 'expediente 

Seguido en este Juzgado, con el nú
mero 210 de 1966, y diel que se hará 
mérito, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento' y pairie daspo- 
sitiya son como siguen:

Sentencia.—^En Val.ladolld, a quin
ce de septitembre de mil novecientos 
sesenta y sieis.' El 'ilusitrísimjo. 'señor 
don Rafael Gómez-Escolar González, 
magi'Strado, j'úez 'de prim'era instan
cia número dos de Valladolid, habién- 
•dosíe visto y conocido' del presente 
expediente se'guádo a I'nsbancia de' 
doña Araceli González Lozano, ' -viu
da, sin profesión especial; doña Ara
celi Pérez González, sus labores, 
casada y con licencia de su esposo 
don Angel Barriuso Sanz; don Julio 
Pérez González, casadlo, funcionario 
público, y don Ricardo Rojo Martín, 
casado, contratista' de obras, todos 
mayores de edad y vecinos de está.;; 
ciudad, sobre liberación de censo; y

Pallo: Que estimando la acción
'entablada, por doña Araceli Gohzâléz impren^ de ,¿la

Lozano, viuda, sin. profesión espe
cial; doña Araceli Pérez GonzálCzk 
sus labores,.casada y cœ. licencia de 
su esiposo don Angel Barriuso Sainz; 
don Julio Pérez González, casa'do, 
funcionario público, y don Ricardb 
Rojo Martín, casaido, contratista da 
obras, debo de ' décréter y decreto la 
ihberaciión, en el Registro de fe Pro 
piedad, del censo restervativo que se 
transcribe y copia, en el primer re- 
sUltanido de esta aiesolución, ordtenan- 
dlo fe cancelación, del asiento resp-ec- 
itivo que aparece al tolio 102,- dal 
■tomo 806, fínica 10.855, sin hacer 
¡expresa condena en costáis procesá
is. Así por esta mi sentencial, que 
se. publicará su encabiezamiiento y 
fallo en: el “BoHetán Oficial” de esta 
provincia., a los efectos legales que 
procedan, lo pronuncio, mandb y fir
mo.—Rafalel Gómiez Escolar.—Rubri
cado.

Y con el fin. de quie sirva' de noti- 
ficacliión. en forma a don Antonio 
Femánidez de Arguello; poseedor del 
Mayorazgo' quie fundarán los señores 
de Alonso Argüello y su mujer doña 
Beatriz de Nájera, y a sus suceso
res, en S'U -caso, expido el' presiente 
que firmo en Valladolid,' a quince de 
septiembre jJe...miil novecüentos. sesen- 

i^uy sfeis.—R.iaY^'eil Gómez-Eiscoliar 
Z^Jfe^zállez.-Ea seicr^rio, Angel Mingo

' s^ - VALLADG'LID.—NUMERO 2
Don Rafael Górntez-Eiscolar Gonzáliez, 

magiiistrado, juez de primera ins
tancia númiero dos de Valfedolid 
Hago sa'bier; Que en este Juzgado 

de mi cargo y a .imstamefe de don 
Víctor Adrados . Martín, se si'gue ex- ' 
pediiente de dieclaración de heredí*. 
ros abintestato de doña- María Adra
dos y Martín, hija de Ignacio y de 
Ramona, natural de Valfedolid, la 
cual falleci'ó en estado de soltera' y 
sin diejar descendencia ni asoendien- 
cia, también en eista ciudad eludía 6 
dfe julio pasad'o.

Que los que reclaman su herencia 
.son' sus hermanos don Lucio-Rafa-d,- 
Ignacio-Vicente, Adeda, Pedro, Sara, 
Cándida' y el solicitante Victor A'dra- 
dos Martín.

Y pior el presiente ed'icto se llama 
a l'os que se creen con igual o mejor • 
dierecho á fe herencia de fe causante, 
a fin de qu'e. en el término de trein
ta días, comparezcan a hacer uso- de 
sus derechos, si viieren convenirles.

Dado en. Valladolid, a veinte de 
septiembre de ’mil novecientos se 
sen ta y seis.—^Rafaiel Góm-ez- Escolar 

, González.-El secretario, Angel Mingo.
3.066-2.131'
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